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D1SPOSICIÚN N° 893 2

BUENOS AIRES, O 9 ABO 2016

VISTO el Expediente N° 1-47-2110-1537-14-5 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO; : '

Que por las presentes actuaciones la firma SANTIAGO SAENZ S.A ~Olicita

la inscripción del producto denominado Espirales repelentes contra mOS~uitOSI

marca OlA %, como producto domisanitario, en los términos de la Resolución (ex

MSyAS) 709/98 Y normas complementarias.

Que a fojas 243 obra el informe técnico emitido por el Departamento de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y el Decreto NO101 de fecha 16 de diciembre 2015.
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EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:
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Por ello,
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ARTICULO 10.~ Inscríbase ante el Registro Nacional de Productos de Uso

Doméstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y

Tecnología Médica (ANMAT), el producto denominado Espirales repelentes contra

mosquitos, marca DIA OJo,de acuerdo con lo solicitado por la firma SANTIAGO

SAENZ S.A¡ con Registro Nacional de Establecimiento (RNE) NO 170030236,

cuyos datos identificatorios característicos se detallan en el Certificado de Rt'JPUD

NO0250085, que forma parte de la presente Disposición.

ARTICULO 2°,- Autorizase el rótulo de fs. 194 que se desglosa y forma parte de

la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Autorizase la composición centesimal obrante a fs. 189, 1'90 Y

242.

ARTICULO 40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD NO0250085.

ARTICULO 5°,_ La vigencia del certificado mencionado en el artículo 10 será por

el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha de emisión de la presente

disposición.

ARTICULO 60.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposición,
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Expediente N0 1-47-2110-1537-14-5

DI5POSICION N°

I
del Certificado mencionado en el artículo 1°, del rótulo autorizado y tde la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.
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I
DISPOSICIÚN N° 8 9 3 2

893 2

Dr. Plea¡;¡;¡vQ Lile.
Subadmllllstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación c institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250085

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanítario con los siguientes datos: -
identifica torios caracteristicos:

1. I)enominación: ESPIRALES REPELENTES CONTRA MOSQUITOS

2. Marca: DIA%

3. Origen: ARGENTINA

4. Principios Activos: METOFLUTHRIN 0,1 'Y"

VENTALTBRE

5. Forma de Presenhlción:

6. Venta:

ESTUCHE DE CARTULINA CONTENIENDO 12 ESPIR LES
DE CONT. NETO: 150G f

I,,
7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

SANTIAGO SAENZ S.A.

CALLE LATERAL OESTE SIN - PARQUE
INDUSTRIAL SAL/ SALTA - SALTA

RNE N" : 170030236

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia dc Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2110-001537-14-5.

Disposición N°: 8 9 3 2
Fecha: O9 ABO 2016

La vigcncia del certificado scrá por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consigmuh\ en la
disposición de autorización.

Dr. ROBe~vo Lililí!
l;lIb~dmllllstr8dor Nacional'

A," t.l.A.T.

Sdlo). Firma ¡Id Funciollario ltc~poll~ahlc
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